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ADVEBTKNOIA OFICIAL 

Lnogo que los ares. Alcaldes y Secretarios reciban 
los munoros del BOI.STÍM que correspondan al dis-
si-ito, dispondrán quo se lije un ejemplar en el M t i o 
do cosfumbra, donde pennanecerá hasta ol recibo 
del aúmero siguiente.' , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
VJWHS coteccionados ordenadamente para su oncii/i-
dornación, que deberá Y e r i ü c a r w e c^da año. 

S E P U B L I C A L O S L t i N E S . MIÉltCQLliS Y V I E R N E S 

Se suscribo en l a Imprenta de l a DiputacióD provincial, n cuatro 
pesetas cincuenta cént imos e l trirneatn;, o c h o pesetas ni semestre y 
auince pesetas al nño, pn^adíis a l solicitar l a suscripción. Los pagos 
do fuem do la capital s e h a r á n p o r libranza del Giro mutuo, admi-
tí^ndone solo sellos p o r cantidad menor á UNA PBBETA. Las SUS-
cripciouen aírosadiífl se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s Rue l tos veinticinco cént imos d e pwsta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutorídadníj, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier ánunciu con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el jingo ade-
lantüdo de veinte ccniimos de peaetw por cada l ínea 
do insarcidn. 

3? A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

. ;' • S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta Real. Familia continúan 
sin'novedad en su importante salud. ; 

- _ {Gaceta.del día 4 de Septiembre) 

',: G O B I E R N O D E ; P R O V I N C I A . ; ; 

' OBRAS PUBLICAS • PROVINCIA BE LEÓN 

« I t R U T E f i A DE T E R C E R OROE.V l )E L A ESTACION D¡¡ CISTIERÍiA A L A E S T A C I O N 
D E P A L A N f l U I M S 

T R O Z O S 1.' Y 

T ó r u i i u u i i i i i n i « i | i u l do M u n s i l l a do l a » U l u l a s 

RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios d quienes, en-iodo ó parte 
te ocupan Ancas en dicho término municipal con, la construcción de lós cita • 
dos trozos de carretera. ", - . . . V . . -. 

Número Nombres d é l o s propietarios 

D.'Jorge López 
Herederos de José D i e z . . . . 
D. Jurge López . 

» Aírust in Bu r r ea l e s . . . . . 
.- Manuel Andrés 
» Cipriano R. Calcada. . . . 

HdroK. iie Nicasio Rebulló. 
D. Jorge López 
a Juou Pi.cios 
• .M iimfil A p a r i c i o . . . . . . . 
i Miguel B n r Ó D . . . . . . . . . 
» Pascual Hid ' i lgo. 
» S'ÍJ ón Sfibelices 
> Marcelino t r o u z i ' l e z . . . . 
» Casimiro C í a i r i d u . . . . . . 

O.1 A g i J K t i ' a CesoallEiDa.. 
Hedros. de i''elipe Uomero.. 
D. Bauitn L l ó r e n t e . . . . . . . 

» Biiltssar Martirsez 
D.'-.lw-eíi Llamazares 
D, .logó L lóren te 

' Ssiilos L l ó r e n t e . . . . . . . 
• Jorge López 
> Pnideucio Sauz 
» Máximo B a r r i c u t o s . . . . 
> Santos Llórente 
» Santos Abauzas 
» Isidoro Modioo 
» Jorge López 
> Máximo Ba r r i en t e s . . . . 
» Casimiro Garrido 
• Jorge López 
> Cipriano R. Calzada 

Mancilla de las Muías . 
Maosillo M a y o r . . . . . . 
Mu^silla de las Muías. 
Villacelama 
Idem 
León. 
Mansilla de. las Muías. 
Idem 
Idem 
I d f i m . . . . . . . . . . . 
Villaverde 
Idem. 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Maut-'ilia de las Muías. 
Villaverde . . . 
Mansilla M a y o r . . . . . . 
MacEilki de las Muías. 
Villamoros 
Mansilla Müjor 
Maosilla de les Muías. 
Mem 
IJem 
Villaverde 
Mansilla de las Muías. 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaverde 
Idem 
Mansilla d é l a s Malas. 
León 

- Clase de finca 

Tierra • 
Idem 
Idem 
Idem 
[deru 
tdeni 
Mem 
IJem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea» 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideai 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

34 

36 
37 
;(8 

. 39 
4 " 
J l 

42 
43 

Nombres de los propietarios Clase de linca 

U. Moouel Aparicio , 
• Jorge L ó p e z . . . . " . . . . . . 
» Juau Parios 

D." Agustina CascallnDa . . 
D. Manuel Appricio. . 
. », Juan l ' : i c i ó s . . . . . . . . . . . 

• , A n g e l . C a s t r o v . . . . . . . . 
D.* Marín Antonia Ceihbra-

nos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Víc tor de P rado . . . . . . : , 
.» Manuel Cüaib i ' áuos . . . . : . 

Macsilla de las Mular 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . ' . . . . . . . . . . 
Villomar. 

I d e m . . . ; . 
I d e m . . . . 
Reliegos., 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idou. 

Idem 
Idem 
Idem 

Lo quo se hace público''para'.'que las personas"ó Corporaciooes que so -, 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince i 
d ías , s e g ú n previene el art. 17 dé lá ley de Expropiación forzosa do-10 de: 
Enero do 1879. 

.. • León 27. ele Agosto .de. IflOí.—El Gobernador n iv i ! , Enrique de UrcTia.' . 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Seplierhbre de 1902 " 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distr ibución do tóudos pov cap í tu los para satisfacer las obligaciones de. 
dicho mes, que forma la Contudriria de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido én el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento pata! la 
ejecución de la misma, y á la regla lO.' de la circular de la. Di recc ión 
de Adminis t rac ión local fecha 1.° de Juuio de 1886 sobre reformas en 
lo Contabilidad. 

Cavitulo». 

1. " 
2. " 
3. " 
4. ° 
5. ' 
6. ' 
i : 
8. ' 
9. ° 

10. ° 
11. " 
12. -
13. ' 

GASTOS 

Admin is t rac ión provincial'. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ióu p ú b l i c a . . . . . . . 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Garroteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
liosultas 

TOTAL 120.700 

CASTIDAD 

Póselos. CU. 

5.200 
3.000 

14.000 
10.000 
5.000 

38.000 
2.500 

30.000 

6.000 

4.000 
3.000 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de ciento 
veinte mi l setecientas pesetas. 

León á 21 de Agosto de 1902.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesióu de 21 de'Agosto de 1902.—La Comisión, previa dec la rac ión de 

urgencia, acordó aprobar la precedente dis t r ibución do fondos, y que su 
pormenor se publique en el BOLBTÍN OFICIAL con arreglo á In s t rucc ión .— 
El Vicepresidente, Cesáreo Dueñas Urcr¡a.—El Secretario, P. A. , Antonio 
del POJO. 



Pfl' 

Tí!. 

A i s 

MHt EKBIOCE CAMALAPIEIIIIA Y CUESTO. 
I N G E M E R ' I J B F ' K D r a DISTKITJ MI 

ama UE P.-TA IMÍUV.̂ CIA. 

Hugo sobi'r: Que p w Ü. V»lei: t i i i 
L ú ¡ ) t Z L ' . ' C K i , V U o i l l O ( j l ! I.UR C'AVki 
beof, fe 1K. pr<-petjia'ln on el Gobicr-
uti c iv i l íie esta provincia, cu « i ilia 
IR del IDOS úu á g L e t o , a las ODCO 
hon.a y v o i D t i ú u m Í D U t " S , uua >;(>li 
ci tad 'án r«glst<o pidimirtv-14 peste-
neucms ¡M,ri, la onua (lo l)!ill!i llni»»-
d a Iiiocencid, sitíi tóimiii'» it"-l 
pueblo ilo Santa Olaje de I» Varga, 
AyuiiUirjieDt'.) tlu Ci^th'rnH, fi'tic 
llutint.ií, í 'ampo íi'rfi^fkí fíe ¡Ü fím-g-o • 
laila. Haco l a d«siga«cidfi do l »8 ci 
tadta 4-i |;£rií.';. J!.CÍÍÍ; s-:, la iorma 
sigiüi-'iite: 

Se t . c ' . r - i p(ir panto d e partida 
uim ePC ' íVüCión 6 ralicat;1. de d(js 
metvi.'á d(;MLchü por uno do pvofun 
didaJ, h'.'cli ' - a él uuütrn ciüdicho 
Gaaipu (ír¡.iidir; (ir-silo coyi . poi.to 
de pa'tirtn •» n'.miirio N " IOS me-
Iros , Hjsrid» la ! " cstwo») do éstn al 
O. oOb mesrn* )a a.', rio é.-í»-»! S. 
-100 o d i e s la I ! . " , de éHa " I I ! . 
1.100 niclrus la 4. ' , d o é s ! a ! , I N . 
400 taetros la 6. ' . y 'lo és ta oun 800 
metros fft llcirara ¡i la 1.' i'<tíic¡;, 
quodando ci-rríiilo t-l poriiuntro de 
las 44 ¡¡erteiiuhciüs. Desdo «l puul-.v 
de partida al N . habrá inirw 600 me
tros al Oaihposa'uto de Sarita Olaja 
de h Vorgr»! 'como pm-tn indo v i -
tabie. 

Y hablando heol i j ooná ta t este ia-
toretado que tioiiu realizado el rtepó 
pita prevonvir. piir la íev, RO hs ad
mitido dinhn soliedad "por decreto 
del Sr. GoijBrr.addr sin per ju ié io j lé 
tercero.,Lo (jeé í e annocia p'ir we-
d io j i e l prcse'i.te ediotr, para que eo 
el t é rmiuc de sesouta dios, .aouiuápa 
desde stt fech.i, puedan preseotar en 
el Gobisr::» c iv i l mis oposicloiios los 
que so r::0'i:=¡di' .ri-i 'eu con dorfchó r.l 
todo ó p ' if le 'del térróuu' sol ici tadó, 
s e g ú n previoris el iii-t. ü'i d e l » le;? 
do Mini ria v ige i i to . 

El expediout.-} tiene el n * '3.-H5. 
- León 21 de.Agosto rio XWi'. '—S: 

'CaiUa/apiedra. : ' : ' ' 

.^>i*j-,V.^A^.c^.'s*a*M*r*-T.w.ie'-'rff-.i 

Ü l ' I O I N A S DI! H A C I E N D A ' 

TKSORXHIA DE H x C I K N l H 
DB I.A • p e O V I N O l ' . l BE LEÓN 

D. Anpwl l-jbtttu. Recaudador de 
coijtribuc.nmi.!* y Aííoüte ejecutivo 
de )•• 5 * Züi.a d:.- Aptiír^ra, eu v i r tud 
de las fuctdtade?-. que ie otorga el 
art . IS de la lustmoeii .n da ¿6 de 
Abri l de lÜOO para el somcio de la 
rec udacióii de las C ' .ut.ribucioi es é 
impuestos íieí Estado, ha iioiiibrado 
anxdi^r i;i)yo.p;,.i*a la Agencia ejecu 
tiv» ó D. Joliíii) Calvete Cañue to ; 
debiendo coositlerarse su* actos co 
me fjt ' rcidon pt^reonalroeoto por el 
D. Ai gol Lobato, de quien depeade. 

Ln que se hace, público por medio 
del presentí- anuecio á ün do que 
llegue & cococio-iento cié. lescon-
tribuyeates compreud-.drs en la ex 
prei-ada Zona y aulmidades udmi-
D i E t r a t i v i i g y judiciales de le mií--nia, 
Juez de inst rucción y Hegistrador 
de la propiedad del expresado par 
t ido. 

León 2 de Septiembre de IBOü.— 
El Tesorero de Hacienda, Ramiro 
Balaca,—V.0 B ": El Delegado de 
Hacienda, Enrique G. de ia Vega. 

* * 
D. César Moro, Recaudador do 

contribuciones y Agente ejecutivo 

de la 7." Zona de La Baüeza, ea v i r -
tu ¡ do las f.icuitadis que ic ularga 
r l art . 18 Je la Ins t rucción de fie 
Abri l de 10C0 pura el servicio de la 
recaudación! de laa ctrntribuciones 
ó impuestos del Enado, ha dejado 
siti <-fJ.of.'i el uombiacuie;.tii de sns 
Auxiliares para ia Agencia ej a l t i 
va il D. Gregorio Uerjóü y D. Fran
cisco Nistat, y r.ombrado en su lu 
ga ra tí duan'Mauiiei del l i io M'iü 
jón y á D. Sixto Toral Munjón; do-
b:«:,d,i oons idera r íe sus actos como 
ejercidos persoualinento por el don 
César Muro, de quien dependen. 

Lo que se huc-j público por medio 
del presento aanneio :'i fío de que 
llegue á conoe.iuiíe..to do los contri 
buyentes comureudidosiu la expre-
sr.ila Z-ina. y'auíairidadef- admieis-
trativas- y judiciales, Juez do pri-
uieri, insta ?. CÍ-T y Registrador de ia 
pnpiodad de la misma. 

León •¿ do SeptiO'nbre do ! á 0 ¿ . — 
Rl Ti 'sororr, do Haciond», Uaroiro 
Balaca.—V." B.0: El Delepádo de 
Hivdeacla, Enrique U . .10 la Vega. 

AUaldia constitucional d i 
Pü/amcgü 

Por t é rmiao de quince diar, se 
haüafi expoosf.üí,- ai fíiíblico en la 
Secretaria rio esto Ayuntumieuto las 
cuer tas füntdcipale.s del mis-no óít-
rrespoudieotes al aflo de.1901, A fin 
de que cuantos lo deseen puedan 
examinarlas y hacer con reforéncin 
á las niiamas las observaciones que 
estimen procedentes; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 
,• Vil lotnegil 28 dé Agosto de 1902." 

— E l Alcalde, Pedro tíonzillez. 

AlcahUacMiMiiucionalde 
• Oállei/nillos de Campos 

. El proyecto de presupuesto ordi -, 
iiario de. ingresc-w y gastos de este 
Municipio formado para el año pró 
ximo de 1903, se halla expuesto al 
público eu.la Secretar ía riel A y u n 
tamiento por t é r u i i n o do quince 
dios, ¡i, contar desde la fecha, para 
q ó e los contribuyentes puedan en
terarse v h í c o r • l.»s .reclaroscioniis 
que crean j u a t a í ; en la niteligei.tiia 
do quo una vez transcorrido dicho 
plazo i.o serio admitidas. . ;* 

Gallcguillós de Campos ii vK de 
Agosto de 1902.—U Alcalde, Anto
nio Iglesias 

A U M i t i constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas lus cuentan municipales 
y de presupue.'-to, -si coció la g-ene 
ra! de recaudac ión por todos con 
ceptos de este Ayuntamiento, co 
nwpundieutes .a l ejerciólo de 1901, 
se hallan expuestas al público, con 
sus comprobanles. en la Secre ta r ía 
municipal por t é rmino de quince 
días , donde podriin sor examinadas 
libremente por los vecinos, quienes 
en dicho plazo podrán hacer las re 
clamaciones y observaciones q u e 
creyeren oportunas; pues transcu
rrido no seriin oídas, pasando al exa 
meu y aprobación de la Junta mu
nicipal . 

Val de San Lorenzo 31 de Agosto 
de 1902.—El Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
VillnMnzt) 

Confeccionado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto Ue presupues
to municipal ordinario de este A y un 
tomiento para el próximo a ñ o Ue 

1903, se halla expuesto al público en 
la Secretaria respectiva por t é rmino 
de quince días ;i tiu ue que sea exa
minado, .y i:u.iiqu;er iutero.-aido 
pueda hacer las reclamaciones quo 
crea justas, 

Villazanzo H0 de Agoi-to de 190-2. 
— E l Alcalde, Melchor Mart ínez. 

A Icaidia- constitucional de 
Valdeleja 

Oonfeccionadas las cuentes mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1901,que
dan expuestas al público en la Se 
cretaria del misam por téroi ino de 
quince días; en cuyo tiempo pueden 
sor examinadas por cuantos vecinos 
lo deseen y f.irniular reclamaciones, 
pues transcurridos que sean no se
rán admitidas las que se presenten. 

Valdoteja 30 de Agosto d-¿ 1902. 
— E l Alcalde, Felipe ¡' 'eruández. 

* 
* * 

Foraado por la Comiüión de Ha
cienda de este Ayuo t imiea to , y 
aprobado por el mismo el proyecUi 
do presupuesto ordmar o pa'ra el 
año de 1903. qnada expuesta al pú
blico en la Seerotaii i del ruisoio por 
espacio de quince cíu/r-, : . l objeto do 
que los vecinos puedau i ' .oterarüo y 
formular las reclarneclunes que es
timen pertinentes. 

v'olrtotsja 30 de Ag . 'Slo de 1902. 
—El Alcaide. Felipe Fe rnández . 

Alcaldía consliluHoiial d-e 
- Solo de h l ' tyi i 

Formado por la Comisión el pro 
yeoto de presupuesto municipal do 
este Ayuntaffiiei ' tu para el alio pró 
x i inodo 1903, se halla do maoities'-
to en la Secretaria del-mismo por 
t é r m i n o d é quince días; á fi» de que 
los . vecinos puedan.'.¡oxomicario" y 
hacerlas reclainaciones q ' í i e ' c rean 
justas durante dicho plazo. '- • " 

Soto do la Vega 31 de Agostó de. 
1 9 0 í ; — E l Alcalde; Dionisio Fuertes. 

Alcaldía'constitucional de : . 
: M u r í a s de. Paredes . 

. Instruíd . i exped iéa t» por Minuida 
Garoiu, vecina d¡ ' esta, viUr,,;madré 
dei muzo Secuüdjuo Mallo Gárcia. 
n ú m , 6 del reemplazo.corriente, pit
ra aoreditur la ¡túseuaia en igno.-ado 
paradero do su marido Florentino 
M i l l o hace más de 16 años , ú ílu de 
poder utilizar sii favor do so citado 
hijo la excepción riel caso -3.° dol ar 
t ículo K7 de lu vigente ley do Re-
clutani 'oii to, oa la revisió1.: quo ha 
de practicarse en e! p-óximo año 
de 1903, y existiendo motivos sutl-
cie - to i para suponer ia ausencia de 
aquél , s e g ú n apa'ece j ' i s t i i ieado. y 
cumpliendo !o que p -écep tú* oi ar 
t iculo (59 del Ueglamento para la 
ejecución de la referida ley, se 
anuncia por me lio del presente á 
ü u de que si por l-.s autoridiides ó 
el público se llegara á toner oonoci 
miento del paradero del referido Fio 
reutioo Mallo, de -ih años de edad, 
profesión s istre, natural de Senrn' 
y vecino de esta vi l la , lo pongan en 
conocimiento de esta Alcald ía . 

Mu rías de Paredes 22 de Agos
to de 1902.—Ei Alcalde, Mauuol 
Alonso. 

J D Z U A D O S 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 
inst rucción de esta vil la y su par 
t ido. 
Por el presente hago saber: Que 

para hacer efectivos los honorarios 
y derechos que es en deber Agapito 
García de la Fuente, "vecino de Pe 

dvosa,al Letrado 1) Epigmer.io Bus-
tamante al y Prucurador 1). ti regarlo 
Gut ié r rez , de la causa que s e ie si
g u i ó por hurto dé maderas, se sacan 
á pública subista l u s biu-ies embar
gados al Ag'.-.pito, por el t é ' m i n o do 
veinte días, y pon los siguientee: 

Una c a s a - h a b i t a c i ó n , con sus eo 
rrcspofjdientes antojauo;*, compues
ta de portal, cocina, un cuarto y 
deiiváu, sita en el canco del pueblo 
de Pedrosa, al barrio de abajo, tiene 
además juuto ó ella uua cuadra con 
su coriespoiidiento paja1.', que m i 
den ambas juntas sesenta y cuatro 
metros cuadrados, p r ó x i m a u i e a t e , 
y linda por el Ei te , huerta de Nico
lás Alvarez; Sur, callo sorv/dera; 
Oeste, la misma calle, y Norte , casa 
de Cipriano Ennorraí ia ; tusada eu 
setecientas pesetjs. 

Los que quieran intoresarse en la 
adquisición de los bieces muertos 
podrán acudí" á ia sala oe audiencia 
d e O t í t e Juzgado el día 30 d e l próxi 
mo mes doS.'pr.ieir.bre, y hora de las 
tiiez d e la n iaüana , en donde tendrá 
lugar dicha subasta. Y se advierte 
q u j s i é n d o l a segnm.'i subasta, se 
anuncia con la rebaja del 2ñ por 100 
d e l precio da tasacio.:; que ¡os l i c i -
tadoresMiuu de eousigiisr provia-
meate p a r a tomar parte en e l l a el 
10 por 100 del valor de uicha tinca; 
que no se arimif.ró pobtnra que no 
cubra ¡ a s ¡ios tercM.as partes del 
precio de U m i s m á , y que l e s com
pradores t i e n o f i . qde í.'oufjrníarse 
con un testimoíiio oel auto d s adju- . 
üicacióu por no haber t í tu los -le pro-, 

-piedad.- , 
Dado en Riaflo á 30 / l e ' Agosto de. 

1902^—l-'e r u a n do G11. — Po r m a n d a -
do de "sü seOoda, José Revero. "*• 

- . ' í ANU.NOIUS O f l d l A L E c i . 

El Comisariu de Gu-;rra, Interventor 
, de stibsislaacias de esto plaza; . 

- Hacu saber: Que dénienoo adqui-. 
rirse .con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza, cebada 
do, primera clase, cnbadu, paja cor 
ta ue t r igo; para pieusoi l impia, ' de 
t ierrá .y de todo cuerpo . extrafLo á 
el!a_, y leña , por el presento se c o n - : 
voci1 á ¡as personas que oeween'rutü'-
rtísarse'en eu vori ta a-:i¡'n educúrso 
público quo tendrá lugar oí, esta 
Coiuisana de t iuerra, sita en la ca
lle de Don Saucho. u i in l . 7, oí uiu 10 
del próximo me.-i de St ptieo.bre, á 
las once do la m a ñ a n a , sirviendo de 
nonnit el reloj de dicha dependencia 

LaS of-'í-tiis se ha rán presoni..udo 
muestras de los a í t í cu los y li]audo 
oi precio de calía q-.nnta! mé t r i co , 
con inclusión rio Udo'gasto, hasta 
situarlos en los ¡dmaceoos ae la Fac
tor ía , debiendo hacerse las entregas 
de los mismos que fueren adjudica
dos eu el plazo y forma quo designe 
la Adminis t rac ión uuia-ar, outeu-
diriudose que dichos ar t ículos lian 
de reunir las condiciones de bueua 
calidad que se requieren, siendo Ar
bitros los íuuc ionar ios administra
tivos para adm.tirios ó riesooliarlos, 
s e g ú n proceda, sin admit ir pentago 
alguno. 

El pago dolos a r t ícu los adquir í -
dos se ha rá por la Admiuist i ación 
después de hecha la eiitregi, do 
aquéllos, y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factor ía . No se t omar in eu conside
ración por la Junta las ofertas que 
no acepten todas las cundicioues 
que rigen para los concursos. 

Paleucia 31 de Agosto de 1902.— 
Celestino del Olmo. 



Don Mariano Garda Rubio, ROMU 
tlfidor cié (üiritnbiH '.iones de In 7,ii~ 
na dü Villafrüiioii del Bierzo. 
Hago saber: Que en expedionte 

que instruyo pur débitos .-i lu [ la 
cienda de rústiíífiy urbuna, corres
pondientes ai año de líMl y ante
riores, S í ha dictado providencia 
acordando la subasta do l"s inmue
bles embargados, los cuales, con 
expresión de los contribuyeotes de 
quien proceden, se relacionan, á 
saber: 

Apmlamiento de I'abero 
De Dionisio Aballa Mar t ínez — 
Una tierra-al sitio del Vn!Ieti:i de 

acá, t é rmino de Litio, de un cuartal, 
ó i á r s a s : linda al E., de Frauoisca 
Abella; S.. de Camilo Abella; O., de 
Balbino i>arcia, y N . , de An:lrés 
Martioezjcapitalizada en2ü pesetas. 

De Pudro Martiijez RKOIÓD.—Un 
terreno destinado hoy A prado y 
huerto, de dos cuartales, ó sean 8 
áreas, al sitio do la Barrera: linda al 
E., prado do Mateo Abella; S . cami
no servidumOre; O-, de ludalecro 
González, y N . , de Blas Pérez; capi
talizado eu 60 pesetas. 

De Manuel Rodr íguez .—Una tie
r ra -a l sitio del Valiejo de Lama de 
abajo, t é r ro i so de Fontoria, de 2 
áreas : linda al E. , más do Matías 
García; S., de Rafael García ; O., do 
Miguel Gotizátez, y N . , camino; ca 
pitalizoda eu 20 pesetas. " 

De" Enrique Sarcia Alvares.—Una 
casa, de alto, cubierta .do losa, al 
Soto, pueblo d-i Fontoria; capital i-
zóda en 50 pesetas. 

Otra,por lo-baj-j, cubierta de losa, 

en dicho pueblo; capitalizada en 25 
pesetas. 

K! remate tendrá lugar el día 12 
de Septiembre próximo, hora d é l a s 
doce, en l a Casa Consistorial. 

Los deudores ó sus causa-habien
tes pueden librar las fincas pagan
do el principal, recargos y gastos 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta. 

Los titulas de propiedad que los 
d e m l o r O M presenten e s t a r án en esta 
o f i c i n a h a s t a ol día que se verifique 
la s u b a s t a , y ¡os l íc i tadores deberán 
conformarse con olios, sin que pue
dan exigi r otros. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar en la mesa do la presidencia el 
5 por 100 del valor fijado á los bie
nes. El rematante e n t r e g a r á en el 
acto el importe del remate, t omán
dole en cuenta el depósi to cons
t i tu ido . 

Faboro 27 de Agosto de 1002.— 
Mariano Garc ía . 

U N I V E R S I D A D U T E f l A R t A D E S A L A M A N C A 

Junta de los Colegios, nnivcrsit&rios 

Habiendo de proveerse por oposi-
C'óo dos becas para la Facultad de 
Teología; una para la de Filosofía y 
Letras; dns para 'a de Ciencias, Sec
ción de f ís ico-químicas; «na para la 
de Derecho; y uno para la de Medi
cina, portenecientes. todas á los an
tiguos Colegios Mayores , de esta 
ciudad, los j ó v e n e s que deseen optar 
i ellas di r ig i rán sus solicitudes do

cumentadas á la Presidencia doostn 
Junta, dentro del t é rmino de un 
mes, A contar desde la publ icación 
en la Gacela d¿ Madr id del anuncio 
presente, que, para mayo;- pabl ic i -
dad, so inse r t a rá eu lo» liolelines 
Oricialesús la? provincias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 15 de Hep 
tiombre p róx imo venidero, á labora 
y en el local que se a n u n c i a r á n pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la na 
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los a r t í cu los del Re
glamento de la Ins t rucc ión que á 
cont inuac ión se copian: 

A r t . 3.° Las pensiones de los <!o 
legios se rán oxclusivamente para 
las carrerns n.niversitari is quo de
terminen sus fundaciones, y para los 
estudies de segunda e n s e ñ a n z a que 
preparan á las mismas; y tanto és 
tos como aquellas so s e g u i r á n preci
samente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico 
en los Establecimientos de enseñan 
za de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

. 1." Ser españo l , hijo legi t imo, ca
tólico y do buena conducta moral y 
rel igiosa. ' 
• 2.* Ser Bachiller con nota do so 
iresalienle • en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á quo corres 
ponda la beca, y no tener nota algu 

na do suspenso en ninguna do las de 
segunda ensofnnz i . A los aspirantes 
i l las b'icas do Teología que hubieren 
hecho en S unin:jrio los aludidos es
tudios, ue se les .rvigirá el grado 
13 ichi l ler , pero deberán tener una 
torcera parte de notns do meri t i sH-
mus y ninguna de suspenso on los 
propios estudios. 

Ar t . 1.4. Los ejercicios de oposi
ción se rán tros. 

El primero cons is t i rá on contestar 
do palabra á tres pivgmttas sacadas 
á la suerte do cada una do las as ig
naturas da la 2." e n s e ñ a n z a , corres
pondían tas i la sección respectiva; 

El Segundo, «u desarrollar por es
cr i to , sin libros y con a'slamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda e n s e ñ a n z a , que será el mismo 
para lodos los opositores de la sec
c i ó n ; y 

El tercero, en verificar, pm* escri
to también y co» nisltimifeuto de dos 
horas, un ojorcicio pMcl.i^o, CÜÜSÍS-
tente eu una t raducc ión deí lat ín pa
ra los opositores en la i-ección de Le
tras, y en la resolución de un proble-
•ua de los estudios C í r r e spond iou te s 
á la de Ciencias para los opositores 
en é s t a . 

Para el ejercicio seí rundo se d i s t r i 
bui rán los opositores oa ternas, ha -
ciéndíise obs'irvacior.^.'S m ú m . n r i e n -
te los nspii'tdtes do cada una; y pa
ra el ejercicio terceroVo pe rmi t i r á á 
los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y sé proporcionarán ' á 
los de Ciencias los ú t i l f s , instrumen- . 
tos ú objetos quedes fueren necesn-, 
r ios . -. 

/ - . " . ' ; - — 20 — _" ' -• .- . '• " 

c ía les , -aprobado por el Real decreto do 11 de Diciembre 
do 1900. Y . .' • .,' ,-.'-

Art ; '13. • Siendo los Secretarios de:los Ayuntamientos asi
mismo de las Comisiones en que las respectivas Corporacio
nes se dividen',, asi .permanentes como especiales j podrán d é - -
legar su asistencia al.seno do las mismas y al despacho .dé;-
los asuntos i ellas corrospondieutes en empleados competen 
tesada la' Sec re t an» .'.-sienipra que no puodan ejereitar.dichas 
funciones por Ciiisu justificada del servicio. • 

'Ar t . '44 . Los Secretarios de Ayuntamiento t endrán espe
cial, cuid/ido, en cumplimentar los acuerdos de laCorpora 
ción, .previo mandato escrito del Alcalde, teniendo á este 
efecto m u y en ouiu ta lo prevenido eri la ley Municipal acor- . 
ca de publicación de los:mismos. y respetando las pieveocio-
nos de lu misma ley en lo que afecta á recursos de alzada ó 
de queja, asegurando la libre acción de los vecinos para po
der entablar dichos recursos y facil i tándoles al efecto la docu
mentac ión y cor t iücac ioces que soliciten de los netos realiza
dos por la Corporación, 

A r t . 4ñ. Los Secretarios de Ayuntamientos se rán respon
sables de la forma en que so hagan las nfltificaciones á los 
vecinos de todo acuerdo municipal ó providencia guberna t i 
va que deban comunicar, siendo causa de amones t ac ión y 
hasta de suspensión si las notificaciones no se hiciesen en la 
forma prevenida para estos casos en la ley de procedimiento 
administrativo de 19 de Octubre de 18f9 y reglamento para 
su ejecución de 22 do Abri l de 1890 para el Ministerio de la 
Gobernac ión . ' -

Ar t . 46. En los casos en que los Alcaldes tengan que sus
pender acuerdos por si ó i instancia de cualquier residente 
del pueblo, con arreglo al art. 168 y siguienti'S de la ley Mu
nicipal, los Secretarios informarán previamente y por escrito 
en el debido expediente, asesorando en derecho, y con estricta 
sujeción á los preceptos legales, para que los Alcaldes puedan 
act?ar eu cuestión do tanta importancia con verdadero cono
cimiento de las disposiciones legales al ejercitar libremente 
sus funciones. 

A r t . 47. Los Secretarios de Ayuntamiento cumpl i r án t o 
dos los mandatos de la Corporación y del Alcalde, d i r ig iéndose 
al efecto, y Fegún proceda, á los Tenientes do Alcalde, Conce
jales, funcionarios de i gua l ca tegnr ía y dependientes m u n i -
cipales, Corporaciones y particulares. Las comunicaciones á 

. 7 - 17 — - y ' -',.••'. , -" : 
. Sexto. Cuidarán de que todas las reglas establecidas en 
los preceptos anteriores se apliquen t ambién á las.pctas y se-;, 
¿iones de la Junta muoicipal , l levándose eu libros separados 
de lu deh Ayuntamionto, y con las mismas formalidades, 
precauciones y requisitoF; teniendo.muy eu cuenta quo las 
sesiones de las Juntas municipales son siompro ex t raord i -
narias, y que los l icúenlos han de adoptarse por ia mitad 
m á s uno de sus individuos. . , . ; 

Sép t imo . Permanecer en la S w r e f a r i á del Ayuntamiento : 
las horas de oficina, tanto ordinarias como extraoidinanas. . 

. Octa vo. Prepariir los éxped ién té s para los trabajos dé las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento, á cuy. ' efecto: 

1. ° Abrirá la correspondencia, e x t r a c t a r á las solicitudes 
ó ii.stancias en el caso de que ol expediente se incoe pi-r con
secuencia de aquellas, ó pondrá por" cabeza cert if icación del 
acuerdo del Ayuntauiiei-to ó decreto del Alcalde, que origine 
el expedioi í te . 

2. ° E n u m e r a r á y ex t r ac t a r á los documentos que acompa
ñ e n á la instancia y demás datos y aotecedentes que deban 
tenerse en cuenta para la resolución. 

3. " Fijará ios decretos que requieran la t r ami t ac ión y las 
diligencias que ¡a misma haga necesarios. 

4. °̂  Consignará su dictamen conciso y riizonado, con e x 
presión J a las disposiciones legales en que se apoye. 

5. " Anotará en cada expediente, bajo su firma, In resolu
ción del Ayuntamiento, exp resándo la con clarinad y umpl i -
tud suficientes para que no puedan caber dudas acerca de 
ella, la que será autorizada con'el sello do la Corporación. 

Noveno. Redactar y extender las minutas de los acuerdos 
y resoluciones del Ajuntamiento que deba'i consigaarse en 
el libro de actos y en los expedientes respectivos! y las de 
las Comisiones do que haya de darse cuenta á la Corporación 
cti pleno, asi como las que hayan d.; constar en los indicados 
expedientes 

Décimo. Prepararen la formo expuesta en el aparta
do 5.°, y cuando no haya Secretario especial del Alcalde, los 
expedientes que és te debe resolver por si, anotaí .do las reso
luciones y extendiendo las minutas en la misma t j rma que 
queda prevenido para las de los Ayuntamientos y Comi
siones. 

U n d é c i m o . Certificar de todos los actos oficiales del 
Ayuntamiento , expidiendo en papel correspondiente y ea 

t 
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La formación de programos, da 
ración d» los actos y ca rác te r en gp 
nerol de todos los ejercicios, qoeda-
rán en cada caso a la prudente diü-
crecióo del Tribuoal que juzgue las 
oposiciooi'e, tenienüii or? cueota los 
fines do IÜS mismas y los condiciones 
de i r i P t i u c c i ú n on que se supuLie A 
¡osasp i ru i i t as . 

A t t . IB. Lose j í i c i c io s de los opo
sitores se rán calificados: primera
mente por su m ó n t o absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el méri to reía 
t i vo en t ré los aprobados, furmáudo 
se al efecto on cada sección uua ¡isla 
numeiada. 

A r t . 17. LcsbeCúS recaetia pro-
c iosameü te eu los que ocupen los 
primeros números de estas listas en 
relatíión con las vndu tes ; y si a! 
guno do los t|ue bübierda de tener 
beca dejase poi- cualquiera causa de 
posesionarse de elia, surá llamado á 
reemplazarle el número siguionte 
que hubiese solicitado ia vacante 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad do su beca, 
y Ir, época en que so verificase;, las 
oposiciones no fuese ya h íb i l para 
hacerlo, so le reservará la beca hasta 
el curso "iiguiente. Fuera dé este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarént.» y cioco (Ibs no so pre
sentase A tomar posesión dq.su beca, 
sin haber obtouido prór roga para 
ello, se en tenderá que la renuacia. 

Ar t . ' lS . - Rara entrar ea .posesión 
de las becas ele los Colegios Mayores 
es condición precisa hallorso matr i 

culado en la Facultad correspon
diente; y si és ta existiese en la Uni -
versidud de Sa lu íuanca , hacer en 
ella la mat r ícu la , ó trasladarla antes 
do la posesión. 

A i t . 83. Los becarios de los Co
legies Mayores toudrán los derechos 
siguioutes: 

I . " E l de disfrutar la pensión 
asignaba á las becas eu general (ac 
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
les estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á 
lo que se prescribe en el art. 7.'' 

u." E l de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión ci t í tu lo de Licenciado 
en la facultad do su beca, siendo só 
lo de su cuenta los derechos de ex
pedición y sello, cuando obtuvieren 
esto grado con nota de sol/resaliente, 
y hubieren gauado con igual nota 
¡as tres cuartas partes de les asigna 
turas de su cai rcra. 

3. " El do ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los eí-tudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, a d e m á s de 
hallarse en el caso anterior, prueban 
tenor conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua v iva . . 

4. " El de que se les costee por 
la Ins t i tución el t i tu lo de Doctor én 
igual l'urmii que el de Licenciado, 
cuando obtengan ia nota desotresa1 
líente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y 
. 5.° El de sor subvénc iouados con 
la suma do.cuatro m i l pesetas para 
hscnr un viajo científioo. al extran-. 

jero, cuya durac ión no baje de un 
año , cuando hayan obtenido el t i t u • 
lo de Doctor s e g ú n el caso anterior, 
y prueben, además , tener conoci
miento s u á d e n t e del idioma del 
país á donde pretendan ir para ha
cer el viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligeciones de los 
becarios do estos Colegios s e i á o : 

1. ' Matricularse o p o r t u ü a m e u t e 
en las asignaturas eu que deban ha
cerlo. 

2. " Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento. 

3. ' Examinarse do las asignatu
ras de su ma t r í cu la en los ordina
rios de Junio. 

4. ' Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada periodo. 

5. " Demostrar, en la fut.\ja que 
para cada caso so (!.st:,bleí£Cft,"'K;s re
sultados de su viaje al extrunjero, 
cuando lo hicieron. 

Ar t . 39. Tudoslos becarios resi
dentes en Sidumanca presen ta rán 
eu la Secre ta r ía do la Ins t i tuc ión , 
dentro do los primeros quince días 
de Octubre, las matriculas de las 
asignaturas que les correspondiere 
cursar en el año. Los residentes fue
ra ac red i ta rán por medio de cer t i f i 
cado la misma circunstancia, no iu 
cluyóndoso ea c ó m i n a ai á unos n i 
áo t rp s mitjntrfcsasí no lo verifiquen. 
. A r t . 40. Los becarios rosideotes 
en-Salamanca dejarán , asimismo, 
en la Secretaria de la lús l i tuc ió . i , 
nota del domici l io íe t í que habiten; 

y podrán ser obligados a camburk ' , 

si no vivieren con su f imiüa , cuan
do así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigi lar inmediata
mente eu conducta. 

Salamanca 19 do Agosto de 1802. 
—El Rector de la Umveisidad Pie-
sident.e, Miguel de Onainunn.—El 
Secretario do la Junta. Salvador 
Cuesta. 

ANUNCIO ?ArrÍCTLA~R 

CÜIIUMDAD Dti I tEGANTES 
DE LA PBESA DE VEGUtlll'.A DE ORBIGD 

Aprobado en Junta general y por 
mayoría absoluta do regantes el Ue-
g l a n i ñ o t o y Ordenanzas por que ha 
d e regirse el S i c d ' C H o y J u r a d o do 
riegos de la indicada presa, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá-
ri-nfo 7." de la lu s t rucc ióu de ' J ó de 
Junio de 1884, quidao expuestos al 
público desdo la fecha do la inser-
c ó • de este anuncio eu el DOLETÍN 
OFICIA!, do la provínola, por t é r m i n o 
de treinta días , en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbi -
go, un ejemplar do dichos proyec
tos de Ordenanzas y Reg í amen tu , 
para quedos intorosados que lo de
seen puedan examinarlos todos los 
dias hábi les , desde las nueve i las 
dieciséis, y formular por escrito las 
reolamaciunes oue estimen conve
nientes; pues pasado que sea dicho 
piazo no serán ¡idmitida?. 

Vegueliina de Orliigo 1.° de Sep
tiembre de 1902.—El Presidente, 
Sebas t ián CarcÍ3 .S..r»bia" 

Imp. de la Dipúti ic iónlprovinciul 
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vir tud de acuerdo del Ayuntamiento ó decreto de!. Alcalde 
las cíirtificaciones á que hubiere lugar, las cuales no serán 
valedoras sin el V.'-B:* del Alcalde y sin el sello de la Cor
porac ión . 

Duüiiócirao. .-rOértificar de todos los setos oficiales dol A l 
calde en les pueblos dónde éste n* tenga áecretar.io especial, 
y expedir Iñs certificsoiones á que hiibieié lugar respecto do 
ellos eu la misma forma y con los mismos requisitos e x i g i 
dos para Iris actes del Ayuntamiento. - . 
. Decimotercio. Dir ig i r y v igi lar á ios empleados nombra 

dos por el Ayuotainiento y por el Alcalde, en su caso, corres-
pondiéndole en su consecuencia: . . . 

c) Fijar las horas ordinarias y extraordinarias en las of i 
cinas m ú o i c i p d e s , con presencia de lo qua se determina eu 
el a ' t . 97 de la ley. 

b) Distribuir los trabajos entre los diferentes funcionarios 
adi-critos á l * Secretaria. 

r) Inspeccionar constanteraento todas las oficinas m u n i 
cipales á lio de que los funcionarios que dependan del Muni 
cipio cumplan exactamente los deberes que le es tán enco
mendados. 

<i.) Apercibir á los funcionarios municipales por los defec
tos nuti observe en fil desempeSo de sus respectivos cargos, 
por falta de asistencia i\ In oficina en las horas ordinarias y 
extraordinarias y faltas de consideración hacia su persona ó 
representac ión oficial, haciendo constar el apercibimiento en 
o! expediente personal del funcionario csstigudo. 

e) Imponer, en los casos de faltas reiteradas y que ya hu
bieran sido objeto de apercibimiento eu forma, multas que no 
excedan en un mes de la pérdida del haber devengado por el 
f uncioriario durante nueve dias, y cuyas Bjultas se sa t is farán 
en el papel correspondiente. 

f ) Dar cuenta si Alcalde do las faltas en que incurren los 
funcionarios, si reincideu después de apercibidos y multados. 

g) Proponer la suspensión dé los funcionarios municipales. 
Para la imposición de esta puna se instruirá sutnarit.coente 

un expediente, en el que se justifique la comisión d é l a fal
ta, y se pasará en el mismo din al Alcalde para la resolución 
que estimare procedente, cor. previa audiencia del interesado 
y admi t iéndole sus descatgos. 

h) Conceder autorización á los funcionarios municipales 
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para ausentarse del t é rmino ¿l iando la ausencia no exceda de 
ocho dias. • - . " -

. Decimocuarto. . Aux' l iar á las Juntas periciales s in . re t r i 
bución especial .en la coof'icciou- dc amiUaramientos y re-

:parto. 
Para la realizacióa ue estos.trabajos, ut i l izsrá t amb ién , 

' sin retr ibución éspec al, ¡os sorvicios de los funcionarios ads -. 
critos á las oficinas municipales." - •• 

Decimoquinto. . Cualquier otro encargo que las leyes le 
atribuyan ó el Ayuntumiento ó el Alcalde le confiase dentro 
de la esfera y obfeto de su empleo. . • 

A r t . 4 1 . Será también obligación del Secretario del A y u n 
tamiento en donde no hubiese Archivero, custodiar y ordenar 
el[Archivo m u d c i p a l . 

En su consecuencia, deberá : 
Primero. Formar el inventario do todos los pápelos y do-, 

cumeetos que hubiere on el Archivo por años correlativos, y 
dentro de cada afiopor materias, ó s e g ú n sea la naturaleza 
de los asuntos á que aquéllos se refieran, cuidando de que por 
n ingún concepto salgau del loos lóu que se custodia. 

Segundo. Colocar y enlegajar los expresados papeles y 
documentos con In debida separación de años y de materias. 

Tercero. Procurar su conservación eu el mejor estado po
sible. 

Cuarto. Adicionar lodos los años el inventario con un 
apéndice , que tendrá la debida expres ión do los papeles y do
cumentos en ¿1 comprendidos. 

Quinto. R e m i t i r á la Diputación provincial una copia del 
inventario, autorizada con el V.° B.° del Alcalde y ol sello 
tlel Ayuntamiento. 

Sexto. Remi t i r á la Diputación provincial en el mes de 
Febrero de cada año una copia del apéndice al inventario co
rrespondiente al año anterior en ia misma forma y con los 
mismos requisitos que la del inventario. 

A r t . i i . Donde no hubiere Contador municipal, será cargo 
del Secretarlo del Ayuntamiento llevar los registros de en
tradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos y to -
mar razón de las cartas de pago. 

En el desempeño de estas funciones, el Secretaria del 
Ayuntamiento se a t empe ra r á estrictamente en todas sus par
tes á las disposiciones establecidas en la ley orgán ica y en el 
reglamento de Contadores de fondos municipales y p rovin-
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